
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 30 del 2017 

Señores Acciomutas de: 

ECODISTRIS.A. 

Ciudad: 

De mis consideraciones. 

En cumplimiento a lo establecida en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por la 
Sopemntendencia de Compañias mediante Resolución mimero 92.14 3.0013 publicado en el 
Registro Oficl número 44 del 13 de Octubre de 1992,y con el fin de que la Junta General de 
Accionstas pueda cumplir can lo prescrito en el artículo 23I.0umeros 2 y 4 de la Loy de 
Compañías una ver que he atendido las obligaciones que me impone el articulo 279 de la 

  

mencionada Ley procedo asometer a consideración y aprobación el siguiente informo sobre la 
revisión practica a lbros cuentas balances general, estado de pérdidas y ganancias, 
coreespondientes al Ejercicio Econémico del 2016 

+ En mi criteio, la administracion ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas 

+ Del examen de los registras de actiones y accionistas, comprobantes y hibros de 
contabilidad, así coma de los archivos de correspondencia, he podido aprecrar que son 
llevados conformelas disposiciones pertinentes, 

+ La custodia y conservación de los bienes dela sociedad son los adecuados 
+ Rensadas los procedimientos de control que la compaña pone en práctica, considero 

que san los adecuados para que la información que llega al departamento de 
contabilidad sea ciento por mento real 

+ lasciftas y los saldos de las cuentas, que apatecen en los estados financieros, guardan 
contespandencia con los saldos de las cuentas regustradas an los libros de contabilidad 

dela compaña. 
+ Dela revsón efectuada, ha sido posible también rdentificar que se han observado las 

normas sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de la compañía 
+ Sibien en todo examen como el levaco 3 cabo existen Imitaciones y es posible que se 

haya ircurrido en sigún errar o en alguna inconsstencia, opmo que los estados 
financieros han sido elaborados de acuerdo con los prmopes de contabirdad 
generalmente aceptados y que, por lo mismo presentan razonablemente la 
¡comnaladidad requerida por lo admitisacadoeá, scrloaestás y entedades da comtrcá.



+ Durante el Desarrollo de las revisiones a las libros y cuentas del ejercicio economico 
del 2016, me he sujetado a lo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías, 
para cuyo efecto he cantado con la mas amplia colaboracion por parte «e lor 
adrumistradores de la compañía 

+ Mielestatuto social rula Junta General de Accionistas han dispuesto la obligacion de 
ue los admunistradores presenten garantias en consecuencia no exite tal sequisito 
para el desempeño de dichos cargos 

+ Fialmente el an 

  

sis comparativa de los principales indicadores de los dos ultmos 
ejercicios económeus presenta las relaciones que a continuacion expresan 

1 LIQUIDEZ ABSOLUTA 2015 

Total Dispomble 952 
Total Paso 
Comente 40302 

2. INDICE DE SOLVENCIA 

  

Total Actwo. 
Comente 8.701,56 
Total Pasivo 

Corriente 203,02 

3, LIQUIDEZ GLOBAL 

Total Acto — 25000. 
Tota Pasivo 202,02 
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Agradezco la cooperacion brmdada por el departamento de contabilidad como las facilidades 
ftecidas or las personas que admmstran la compañía. y ratero mm agradecimiento par la 
«onfianza que han depositado em rm los seres accionistas 
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